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Comisión Permanente 
  SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 
Lima, 20 de abril de 2023. 

 
Oficio Circular N° 0055-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 
Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la 33ra Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el lunes 24 de abril de 

2023, a las 08:30 horas (08:30 a.m.), de manera presencial en la Sala Miguel Grau 

Seminario del Congreso de la República; y de manera virtual, a través de la 

Plataforma Microsoft Teams. 

 
Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2022 - 2023 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de LA Paz, la Unión y el Desarrollo” 

Página 2 de 5 

 

 

 

Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 
TRIGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha: 24 de Abril de 2023. 

Hora: 08:30 horas (08:30 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario del Congreso 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 
 
 

 

1.1 Aprobación de la propuesta de acta de la 31 Sesión Extraordinaria de fecha 

27MARZ23. 
1.2 Aprobación de la propuesta de acta de la 32 Sesión Extraordinaria de fecha 

28 y 29MARZ23. 
 
 

 

2.1 Relación de documentos recibidos. 
2.2 Relación de documentos remitidos. 
2.3 Dación de cuenta de ingreso de denuncias: 

 
2.3.1 DC 061 (ex 399) formulada por el ciudadano señor Walter David Luque 

Chaiña, contra ex Presidente de la República señor Martin Alberto 

Vizcarra Cornejo, ex Presidente del Consejo de Ministros señor 

Walter Roger Mattos Ruiz, ex Ministro del Interior señor César 

Augusto Gentille Vargas, ex Fiscal de la Nación señora Zoraida 

Avalos Rivera, ex Presidente del Poder Judicial señor José Luis 

Lecaros Cornejo, ex magistrada del Tribunal Constitucional señora 

Marianella Ledesma Narváez, ex Director Nacional del Sistema de 

Inteligencia del Estado –DINI señor Carlos Hernán Illanes Calderón, los 

agentes de inteligencia señor Juan Clemente Reyes Nieves, señora Ofelia 

Lucrecia Arias Quispe, señor Rubén José Torres Nieves, señor William Torres 

1. ACTA 

2. DESPACHO 
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Arias, señor José Ediño Torres Arias; por los presuntos delitos de Homicidio 

calificado (art. 108 del C.P), Organización Criminal (art.317 del C.P), Marcaje 

o reglaje (art. 317- A del C.P), Tortura (art. 321 del C.P), Discriminación e 

incitación a la discriminación (art. 323 del C.P), Abuso de autoridad (art. 376 

del C.P), Abandono de cargo (art. 380 del C.P), Encubrimiento personal  (art. 

404 del C.P) Omisión de denuncia (art.407 del C.P) y Prevaricato (art. 418 

del C.P); y por la presunta infracción de los artículos 1, 2, 3, 4, 38, 39, 41, 43, 

44, 51, 55, 99, 100, 101, 102, 103, 139 (incisos 3 y 14) y la cuarta disposición 

final y transitoria de la Constitución Política del Perú. 

 

2.3.2 DC 063 (ex 401) formulada por el ciudadano señor Luis Alberto 

Carrasco García, contra los ex Miembros del Tribunal Constitucional 

señora Marianella Ledesma Narváez y señores Manuel Miranda 

Canales, Ernesto Blume Fortini, Carlos Ramos Núñez, José Luis 

Sardón de Taboada, y Eloy Espinoza Saldaña Barrera: y contra el ex 

Presidente del Congreso de la República señor Manuel Merino De 

Lama; por la presunta comisión de los delitos de Usurpación de la 

Función Pública artículo 361, y Omisión, rehusamiento o demora de 

actos funcionales, Art. 377 del Código Penal. 

 
2.3.3 DC 066 (ex 404) formulada por el ciudadano señor Fernando Florencio 

Salazar Rondón, Secretario General del Sindicato Túpac Amaru de los 

Trabajadores de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte, 

contra la ex Ministra de Salud señora Pilar Elena Mazzetti Soler; en 

la que describe hechos y alude normas constitucionales y penales, sin 

precisar con claridad los artículos presuntamente infringidos de la 

Constitución, ni los delitos del Código Penal presuntamente cometidos 

por la denunciada. 

 
2.3.4 DC 249 formulada por la ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Avalos 

Rivera, contra el ex Consejero del Consejo Nacional de la 

Magistratura hoy JNJ señor Orlando Velásquez Benites, por la 

presunta comisión de los delitos de organización criminal, cohecho 

activo específico, cohecho pasivo específico, tráfico de 

influenciasagravado, artículos 317, 395 y 400 del Código Penal. 

 
2.3.5 DC 290 formulada por el Congresista señor Jorge Montoya Manrique, 

contra el ex Presidente del Consejo de Ministros señor Aníbal Torres 

Vásquez, por la presunta infracción constitucional de los artículos 

Art. 38, Art. 39, Art. 123, Art. 139 inciso 2) y Art. 159 inciso 4); y la 
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presunta comisión de los delitos de Conspiración para una rebelión, 

sedición o motín y Omisión de resistencia a rebelión, sedición o 

motín, tipificados en el Código Penal. 

 

2.3.6 DC 329 formulada por la ciudadana señora María Claudia Rodríguez 

Prieto de Mateo, contra la y los Jueces Supremos señora Ana María 

Aranda Rodríguez, y señores Mariano Salazar Lizárraga, Fidencio 

Francisco Cunya Celi, Carlos Alberto Calderón Puertas; por la 

presunta infracción constitucional del artículo 139 de la Carta 

Magna; y la presunta comisión de los delitos de Abuso de autoridad 

artículos 376, Omisión, rehusamiento y demora de actos 

funcionales artículo 377, y Prevaricato artículo 418 del Código Penal. 

 

2.3.7 DC 331 formulada por la Congresista señora Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, contra la ex Presidenta del Consejo de Ministros señora 

Mirtha Esther Vásquez Chuquilín, y el ex Ministro de Economía y 

Finanzas señor Pedro Andrés Toribio Topiltzin Francke Ballvé; por la 

presunta infracción constitucional de los artículos 38, 39 y 126 de la 

Carta Magna; y la presunta comisión de los delitos de Organización 

criminal artículo 317 y Patrocinio ilegal artículo 385 del Código 

Penal. 

 
2.3.8 DC 338 formulada por la Congresista señora Kelly Roxana Portalatino 

Ávalos, contra el Presidente del Consejo de Ministros señor Luis 

Alberto Otárola Peñaranda, la Ministra de Relaciones Exteriores 

señora Ana Cecilia Gervasi Díaz, el Ministro de Defensa señor Jorge 

Luis Chávez Cresta, el Ministro de Economía y Finanzas señor Alex 

Alonso Contreras Miranda, el Ministro del Interior señor Víctor 

Eduardo Rojas Herrera, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

señor José Andrés Tello Alfaro, el Ministro de Educación señor Oscar 

Manuel Becerra Tresierra, la Ministra de Salud señora Rosa Bertha 

Gutiérrez Palomino, la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego señora 

Nelly Paredes del Castillo, el Ministro de Trabajo y Promoción del 

Empleo señor Eduardo Alonso Gracía Birimisa, la Ministra de la 

Producción señora Sandra Belaunde Arnillas, el Ministro de 

Comercio Exterior y Turismo señor Luis Fernando Helguero 

González, el Ministro de Energía y Minas señor Oscar Electo Vera 

Gargurevish, la Ministra de Transportes y Comunicaciones señora 

Paola Pierina Lazarte Castillo, la Ministra de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento señora Hania Pérez de Cuellas Libienska, la Ministra 
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de la Mujer y Poblaciones Vulnerables señora Grecia Elena Rojas 

Ortíz, la Ministra del Ambiente señora Albina Ruiz Ríos, la Ministra 

de Cultura señora Leslie Carol Urteaga Peña, y el Ministro de 

Desarrollo e Inclusión Social señorJulio Javier Demartini Montes 

 
2.3.9 DC 357 formulada por el ciudadano señor José Benel Alvarado Rojas, 

contra la Congresista señora Heidy Lisbeth Juarez Calle; por la 

presunta comisión de los delitos de Concusión artículo 382 del 

Código Penal. 

 

2.3.10 DC 359 formulada por la Congresista señora Martha Lupe Moyano 

Delgado, contra la Congresista señora María del Pilar Cordero Jon 

Tay; por la presunta infracción constitucional de los artículos 1, 2 

inciso 15, 22, 23, 38 y 45 de la  Carta Magna; y la presunta comisión 

del delito de Concusión artículo 382 del Código Penal. 

 

 
 

 

 

3.1.1 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 117 

(EX 470), que interpone el denunciante, Congresista señor CESAR 

GONZALES TUANAMA, contra los ex Presidentes de la República, 

señores Francisco Rafael Sagasti Hochhausler y Martin Alberto 

Vizcarra Cornejo; contra Violeta Bermúdez Valdivia, Vicente 

Zeballos Salinas, Walter Martos Ruiz, Esther Elizabeth Astete 

Rodríguez, Allan Wagner Tizón; entre otros, por presunta infracción 

de los artículos 1, 2 numeral 1 y 2 de la Constitución Política del Perú; 

y por incurrir en los presuntos delitos de Genocidio (Art. 319 C.P.); 

Omisión, Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales (Art. 377 

C.P), Encubrimiento (Art. 404 y 405 del C.P.) y organización criminal 

(Art. 317 C.P.), en agravio del Estado. 

 

3.1.2 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 

249, formulada por la ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Avalos 

Rivera, contra el ex Consejero del Consejo Nacional de la Magistratura hoy JNJ 

señor Orlando Velásquez Benites, por la presunta comisión de los delitos de 

organización criminal, cohecho activo específico, cohecho pasivo específico, 

tráfico de influencias agravado, artículos 317, 395, 398 y 400 del Código Penal. 

3. ORDEN DEL DÍA 

3.1 Propuestas de Informes de Calificación - IC. 
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3.1.3 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 272, 

formulada por el Congresista señor Guillermo Bermejo Rojas, contra 

la Congresista señora María del Carmen Alva Prieto, por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 46, 102 numeral 2), 112, 

113, 114 y 117 de la Constitución Política del Perú; y por la  probable       

comisión de los delitos de Organización criminal (art. 317 CP), Rebelión (art. 

346 CP), Conspiración para una Rebelión, Sedición o Motín (art. 349 CP) y 

Seducción, Usurpación y Retención Ilegal de Mando (art. 350 C.P). 

 

3.1.4 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 321 

que interpone la ciudadana señora Betty Nelly Ordinola Camacho, 

contra la Congresista señora Betssy Betzabeth Chávez Chino, en su 

condición de ex Ministra de Cultura, por la presunta infracción 

constitucional de los artículos 39, 40 y 93 de nuestra Carta Magna. 

 

3.1.5 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 

359, formulada por la Congresista señora Martha Lupe Moyano 

Delgado, contra la Congresista señora María del Pilar Cordero Jon 

Tay; por la presunta infracción constitucional de los artículos 1, 2 

inciso 15, 22, 23, 38 y 45 de la  Carta Magna; y la presunta comisión 

del delito de Concusión artículo 382 del Código Penal. 

 

Lima, 20 de Abril de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 

Presidenta 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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